
E
llustre N,,l u n ic ipa lid ad

Ét s/rr&/J-cv

¡ l.e) N' 19.280, del 16.12.9i.
Memorándurrr N' 106. de f'echa 02/03//20 | 8. Sr

Alcalde.

Regional del I)
r0.3i6.

de la República.

ío Ilio- relacionado con caución que
tll Of. N' 3.673. de 27.10.86. de Contraloría

en rendir los funcionarios conforme a la Ley N'

d) Resolución N' 1600 de 2008. Contraloria Ceneral

l.- Nombrase

CATHERIl\ [ S

quien por lazo
nombram icnto.

en r:alidad a

endolt o? de

,ilm:
07 de Marzo 2018. y nrientras sea necesario sr¡s scrvicios no excedi

Contrata a contar del
Abril de 2018. a doñ¡
tivo. (lrado l8' E.M.R..
desde la f'ccha de su

l.a llncionaria Sra. (ita) CATHERINE

sente

()l-El),\l) Rot)Rt(;t tzs.\I.2.(' I v 
ncs inr ¡.rostcrgab lc dc cn se¡ vicio deberá asunrir

SoI-EDAD RoI)RI(;I'EZ SAE dcberá cunrplir una jornada de 44 horas semanales, de acuerdo a la
siguientc distribución holaria

- Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 Horas
- Viernes de 08:30 a l6:30 Horas.
3.- Déjese establecido que la Sra. (ita)

CATHERINE SOI,EDAD RODRICUItT. SA[iZ. desempeñará l'unc¡ones Administrativas en Seccion
Permiso de Circulación. dependiente de la Dirección de tránsito y.Iransporte Público. no estando afecto a la
obligación de rendir caución para el ejercicio de su cargo.

4.- El gasto que desempeñará la
contratación. será irrrputado al 215-21-0ldel Presupuesto Municipal del 2018.-
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Distribüc¡ón:

- Contrahria Rc!ionnl
- Direcc0r dc (i»¡rol
- Fllrcarg lo dc llcnru¡trracion§
- I)ircccr(in dc Adnrinrstmc(itr \ l:in¡ ras
- Direccirin de lransrt¡,
- l)cpanan)enk) de Pcrsonal

- Pá9. web
fecha /2

l,Ol'A.07 de Marzr) de 2{118.

r)E( RETO \' ó29 (C)
V islos:

e) Lo dispuesto en la ley N' 18.883, Estatuto
Admin¡strativo para tuncionarios municipales.

1) Ley N" 19.880 sobre bases de los procedimientos
administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Adnlinistración del Estado.

g) Resolución N" 323 del 23.05.2013, de
Contraloria General de la República. que fija registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relal¡vos a las

materias de personal que indica.
h) D.F.L. N' l/2006 de Ministerio del Interior,

publicado en D.O. el 26.0'7.2006. que lra texto refundido de la Ley 18.695. versión última actualización
25.05.20 r6.

Y. en uso de los dispuesto en el An. 12' y las

facultades que nre confiere el Ar. 63' a¡¡bos de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades.
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